
CESION DE ACCIONES

En las instalaciones de la compañía "COMPAñfn oe rnnruspoRTE DE CARGA pEsADA TRUCKMETAT_
SOCIEDAD ANONIMA", Ubicada en la calle Marieta de Veintimilla e tgnacio Carrasco N1-123,
Parroquia de Pomasqui, Provincia de Pichincha a los 27 dias del mes de noviembre del 2014,
comparecen por una parte el Señor CRISTIAN OMAR VEIASTEGUI SIGCHA en compañía de su
conyugue la Señora CRISTINA DEt P¡IAR CADENA PA[[O, con cédula de identidad No.I7t628476-3
y 777567266-7, respectivamente mayores de edad, de estado civil casados, domiciliado y residente
en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano; y por otra parte la Señora CARMEN MARIA FTORES

PEÑA, eon eédula de identidad No.170603244$, de naeionalidad Eeuatoriane domieiliada en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, las partes son plenamente capaces de contratar y obligarse
y se encuentran en plenas facultades legales de suscribir este tipo de actos.

Por medio de lc presente, el Señor CRlSTlAl{ OMAR VELASTEGUI S|GCHA, procede a realizar le
cesión de DOS (02)acciones a favor de la Señora CARMEN MARIA FTORES pEñA, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 188 de la ley de Compañías vigente.

Pare la eonstEneia de ls actuedo firmen en unidad de aeto, en tres ejemplares de igual eontenido y
valor legal el Señor CRISTIAN OMAR VEIASTEGUI SIGCHA en compañía de su conyugue la Señora
CRISTINA DEt P¡IAR CADENA PALLO, con cédula de identidad No.171628476-3 y 17t561265-7,y
de la Señora CARMEN MAR¡A FTORES PEÑA, con cédula de identidad No.17OGO32 44-6,enla Ciudad
de Quito, alos27 días delmes de noviembre del2O!4.
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CESION DE ACCIONES

En las Instalaciones de la Compañía "COMPAÑÍA fnUCXnmTAL COMPaÑÍA nn
TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A.", de esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano,
Provincia de Pichincha a los días del mes 27 Septiembre del20l2, comparecen por una parte el
Señor CRISTIAN OMAR VELASTEGUI SIGCHA en compañía de su cónyuge la Señora

CRISTINA DEL PILAR CADENA PALLO, con cedula de identidad No. 171628 476-3; y,
171561266-7, respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados y residentes

en esta Ciudad de Quito Disfito Metropolitano; y por otra parte el Señor ANGEL PORFIRIO
MALDONADO BERMEO, con cedula de identidad No. 170929095-9, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil divorciado, domiciliado y residente en la Ciudad de Quito Distrito
Metropolitano; las partes son plenamente capaces de contratar y obligarse y se encuentran en plenas

facultades legales de suscribir este tipo de actos.

Por medio de la presente, el Señor CRISTIAN OMAR VELASTEGIJI SIGCHA procede a

realizar la cesión de UNA (01) acción a favor del Señor ANGEL PORX'IRIO MALDONADO
BERMEO de acuerdo a 1o establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigente.

Para constancia de 1o actuado frman en unidad de acto, en tres ejemplares de igual contenido y
valor legal el Señor CRISTIAI\ OMAR VELASTEGIII SIGCHA en compañía de su cónyuge la
Señora CRISTINA DEL PILAR CADENA PALLO, con cedula de identidad No. 171628476-3;
y, 171561266-7; y el Señor ANGEL PORFIRIO MALDONADO BERMEO, en la Ciudad de

Quito a los 27 días del mes de Septiembre del2012.
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